
 ACCESO A LA UNIVERSIDAD DESDE UN CFGS 

I.- ¿EN QUÉ TÍTULO DE GRADO ESTÁS INTERESADO? 

Puedes consultarlo en estas direcciones:

Universitat de Valencia: http://www.uv.es/acces/estudis.htm 

Universitat Politécnica: http://www.upv.es/estudios/futuro-alumno/index-es.html 

Universitat Jaime I de Castellón: http://www.uji.es/CA/infoest/estudis/titols/ 

Universidad de Alicante: http://www.ua.es/es/estudios/index.html 

Universidad Miguel Hernández de Elche: http://www.umh.es/frame.asp?
url=/titulaciones/ 

II.- ACCESO AL TÍTULO ELEGIDO 

Con los estudios de un Ciclo formativo de Grado Superior el estudiante puede 
presentar su preinscripción para acceder a cualquier título de grado universitario. 

Requisito: Presentar un certificado de la Nota Media del Ciclo Formativo de Grado 
Superior (Máxima puntuación posible 10) 

III.- LA PRUEBA NO ES OBLIGATORIA PERO SERÍA CONVENIENTE PARA 
ALUMNOS QUE ELIJAN GRADOS CON MUCHA DEMANDA

Si el título de grado elegido presenta competencia, es demandado por más personas 
que plazas se ofertan, el estudiante debería plantearse subir nota para competir con 
mayores probabilidades de obtener una plaza en el titulo que le interesa.



IV- PRESENTARSE A LA FASE ESPECÍFICA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO 

El estudiante que esté interesado en realizar la fase específica de la prueba deberá 
inscribirse en este centro, previo pago de la tasa correspondientes, de las Pruebas de 
Acceso a la Universidad (PAU), en las mismas condiciones, contenidos, y calendario 
que los estudiantes de segundo de bachiller.
 
Se puede aumentar la nota media hasta 4 puntos (Máxima puntuación posible 14 
puntos).

V- ¿DE QUÉ ASIGNATURAS ME PUEDO EXAMINAR?

El estudiante se puede presentar hasta de cuatro materias de modalidad de 
segundo de bachiller. Es importante elegir las materias que beneficien al alumno 
teniendo en cuenta la ponderación correspondiente al título de grado de su interés. 

Se valorarán como máximo las dos asignaturas de mayor puntuación. Sólo se 
considerarán las calificaciones que sean iguales o superiores a 5. 

La nota, de las asignaturas de la parte específica, tiene validez para 2 cursos. 

VI- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

El alumno se inscribirá provisionalmente con el certificado en el que consta tener 
todos los módulos del ciclo aprobados, a excepción de FCT y, en su caso, el módulo 
de proyecto.

Copia cotejada del DNI.

La correspondiente tasa abonada. 

Nota.- La certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no  
pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios de grado hasta la consecución y  
entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.



VII: NOTA DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD 

La nota de admisión del estudiante se calcula: 

Nota de admisión = NMC + a ·M1 + b·M2 

NMC = Nota media del ciclo formativo. 
M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios superados de la fase específica que  
proporcionen mejor nota de admisión. 
a, b = parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase específica. 

Las ponderaciones serán las mismas que actualmente se aplican a los estudiantes de 
bachillerato.

Para consultar las ponderaciones que se aplican en todas las universidades públicas 
de la Comunidad Valenciana: 
http://www.edu.gva.es/univ/docs/PAU_ponderaciones.pdf 

VIII PREINSCRIPCIÓN EN LA UNIVERSIDAD 

Las cinco universidades públicas valencianas constituyen un único distrito a efectos 
de preinscripción, por lo que hay que presentar un único documento donde pueden 
constar grados de las diferentes universidades.

La solicitud de preinscripción se gestiona en:

www.preinscripcion.gva.es 

Se presentará en el centro (el instituto) donde se ha cursado el ciclo.


